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Previo a dar continuidad a las presentes actuaciones, con el fin de precaver 

futuras nulidades, se requiere a la parte actora para que dentro del término 

de cinco (5) días acredite la forma en como obtuvo el correo electrónico del 

demandado HANS GOODING GEITHNER, como quiera que la documental 

allegada con la demanda no da cuenta de ello.   

 

Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la activa la respuesta 

de la ORIP (registro 53). Por secretaría, incorpórese dicha documental 

en el cuaderno de medidas cautelares y deje constancia en el 

expediente. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
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